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HECHO RELEVANTE.- 
 
 

KUTXABANK HORIZONTE 2017 II, FI (Registro CNMV núm. 4489) 
 
 

Muy Sres. nuestros: 
 
 

Por la presente KUTXAGEST, SGIIC, SAU (Registro CNMV 

núm. 86) como entidad gestora les comunica que la comisión de 

gestión del Fondo KUTXABANK HORIZONTE 2017 II, FI (Registro 

CNMV núm. 4489), desde el día 12 de julio de 2012 es del 0%, hasta el 

11 de julio esta comisión fue del 0.05%. No obstante, a partir del día 28 

de julio, inclusive, se aplicará la comisión de gestión recogida en el 

folleto informativo del fondo, que es del 1,25% anual. 

 

 
 

Sin otro particular, les saludamos muy atentamente,  
 
 

 
 

 

Fdo.: José Luis Olaverri Alonso 

Director Gerente 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

k u t x a G e s t ,  S . A . U.  
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